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Entre 08:00 y 20:00 horas es el horario que comenzó a
regir para quienes cruzan el paso fronterizo.
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El UniUni y Trasandino
empataron sus encuentros
Fue un fin de semana de empates. Unión San Felipe rescató
un punto en el sur, mientras que los andinos empataron
frente al líder del torneo de la segunda división profesional.
Unión San Felipe enfrentó en calidad de visita a Deportes
Puerto Montt, donde en un difícil partido que comenzó
ganando el equipo del sur, luego con gol de Mario Briceño
pudieron rescatar un valioso punto y mantenerse en zona
de liguilla.

Por su parte los
Albiverdes
disputaron un
duelo clave frente
a LIimache, en el
Estadio Nicolas
Chahuan de
Calera. Ambos
elencos
repartieron puntos
finalizando así la
primera parte del
torneo.
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Fiscalía y Hospital de Los Andes coordinan
acciones para protección de niños, niñas y
adolescentes víctimas de delitos sexuales

La Ley N°21.057 tiene por propósito evitar toda
consecuencia negativa que puedan sufrir los niños,
niñas y adolescentes con ocasión de su interacción,
en calidad de víctimas, con las personas o
instituciones que intervienen en las etapas de
denuncia, investigación y juzgamiento de los delitos
sexuales, previniendo con ello el proceso de
victimización secundaria. 
Una de las mayores innovaciones de la Ley 21.057 es
la incorporación de la entrevista investigativa
videograbada como técnica especializada destinada a
recoger el testimonio de niños, niñas o adolescentes
durante la etapa de investigación. De esta forma se
busca proteger a la víctima, evitando que el relato sea
reiterado a diferentes instancias y personas del
proceso de investigación.
En este contexto, el pasado martes se realizó una
jornada de coordinación para implementar lo que
establece la Ley, instancia en la que participaron
equipos de la Fiscalía de Los Andes y directivos del
Hospital San Juan de Dios. Así lo explicó el Fiscal de
Los Andes, Alberto Gertosio.

El encuentro permitió a los directivos del HOSLA
conocer los alcances de la norma y aunar los criterios
que permitan a ambas instituciones ponerla en
práctica.
La directora del Hospital San Juan de Dios de Los
Andes, Ana Lazcano, señaló que el HOSLA recibió
con mucho optimismo la información entregada por
los profesionales del establecimiento, porque uno de
los énfasis de la gestión de esta administración es
trabajar en las orientaciones gubernamentales para la
protección de los niños, niñas y adolescentes. En este
sentido, señaló que implicará un compromiso del
establecimiento para capacitar al personal en las
implicancias de esta ley y la adecuación de
infraestructura que permita poner en práctica su
contenido.
De esta manera, las instituciones del Estado en Los
Andes se coordinan en pro de la protección y la no
victimización secundaria de los niños, niñas y
adolescentes víctimas de delitos sexuales.
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Con cerca de 700 escolares vuelve el Voleibol
Comunal a San Felipe

School y la Escuela José de San Martín quienes
ocuparon el podio. 
El evento ha contado históricamente con la
participación de la gran mayoría de comunas
pertenecientes a la zona central de Chile, siendo este
año, San Felipe la única comuna de la V región
participando. Durante el próximo semestre, se espera
realizar la actividad en las comunas de la Pintana,
Pudahuel y Cerro Navia. 

Deporte Escolar Soprole

Desde hace más de 22 años que Soprole, compañía
líder en el mercado lácteo, impulsa el programa
Soprole Deporte Escolar. Esta iniciativa tiene un
histórico compromiso de largo plazo con las familias
chilenas en torno al impulso de la actividad física y
la vida saludable de los niños y jóvenes chilenos.
Actualmente cerca de 55.000 niños y adolescentes de
Arica a Punta Arenas forman parte de este programa,
en más de 1.800 colegios. En la actualidad se
promueven 7 disciplinas; entre ellas: atletismo,
fútbol, básquetbol y natación.

Ya son más de 20 años en los que la Comuna de San
Felipe participa del Voleibol Comunal de Soprole,
una actividad que impulsa el deporte formativo y
recreativo y que es realizado en el marco del
programa Deporte Escolar. En esta oportunidad,
fueron 20 colegios (672 alumnos) de la comuna y
tres colegios invitados de Colina, los que acudieron,
junto a sus colegios, a las inmediaciones del Estadio
Municipal de San Felipe, este jueves 1 de junio. 
La jornada contó con la asistencia de niños y niñas
de entre 3ro y 8vo básico. Los más pequeños
participaron de entretenidos partidos de cuatro contra
cuatro, manteniendo el espíritu de la actividad. “Lo
más importante del deporte, es que forma valores
como la responsabilidad, disciplina, constancia,
trabajo en equipo, saber ganar y perder, de una forma
entretenida”, expresó María Elena Donoso,
organizadora del evento. 
Los más grandes por su parte, compitieron para
asistir a la gran Final Comunal de fin de año. En esta
instancia, los colegios que lograron su cupo para la
última fecha, fueron los colegios Bicentenario
Cordillera, Curimón y Santa Teresa (Colina), quienes
clasificaron en primer, segundo y tercer lugar,
respectivamente, en damas. Mientras que en varones
fueron los colegios Abdón Cifuentes, Sunnyland 
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Municipio de San Esteban desarrolla el “Plan
invierno” realizando la limpieza y despeje

preventivo de bajadas de agua
La iniciativa, desarrollada en cuatro puntos de la comuna, pretende
evitar cualquier tipo de emergencia producto de las lluvias, tales como
el colapso de esteros y canales que podría provocar anegamientos.
Con el objetivo de evitar emergencias producto de las lluvias, el
municipio de San Esteban se encuentra realizando la limpieza y despeje
de bajadas de agua naturales en distintos puntos de la comuna, quitando
ramas, troncos o cualquier tipo de elemento que pudiese provocar el
colapso de canales o esteros. La iniciativa, enmarcada en el denominado
“Plan invierno”, identificó los puntos de riesgo, generando una
intervención oportuna.
Fueron cuatro los sectores en los que se desarrollaron estas labores: San
Miguel, La Castrina, Los Chacayes y El Cobre, los que fueron
intervenidos de manera preventiva. 
El profesional de la Dirección de Seguridad Pública y emergencia el
municipio, Pedro Olivares, manifestó que “Estamos trabajando en un
sistema preventivo, limpiando esteros, canales, bajadas de agua natural
para que no haya obstrucción con hojas, ramaje, sedimento que baje de
la precordillera, evitando así el colapso, lo que puede generar problemas
en la vía pública o afectación en las viviendas aledañas”, afirmó. 
Todo este trabajo es parte de la planificación que durante todo el año
desarrolla el municipio, que se ve fortalecido con el trabajo directo con
las comunidades y las instituciones públicas a fin de adelantarse a
posibles situaciones de riesgo. 
En ese sentido, es que, además, el “Plan invierno comunal” tiene otros
propósitos, como lo son el cuidado que cada vecino debe darle a sus 

viviendas para evitar complicaciones producto de las bajas temperaturas
o las lluvias. 
“Nuestro Alcalde nos ha solicitado hacer partícipe a la comunidad en
este Plan, recomendándoles que estés constantemente revisando y
verificando el estado de sus canaletas, de sus techumbres, realicen las
mantenciones del sistema de la red eléctrica y de calefacción que
funcionan en nuestras viviendas. Lo que queremos es que los
sanestebinos pasen un invierno tranquilo”, finalizó.
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Coordinaciones de Chile y
Argentina definen horario de
invierno para el complejo
fronterizo Los Libertadores
Complejidad de ruta y condiciones
climáticas adversas son las razones que
las autoridades binacionales
consideraron para definir nuevo horario
de invierno.
Desde el jueves1 de Junio y hasta el 31
de agosto regirá el nuevo horario de
invierno en el complejo fronterizo Los
Libertadores, el que contempla que el
ingreso y salida de todo tipo de vehículo
será de 8.00 a 20.00 horas. 
Así lo confirmaron en una reunión
sostenida entre las coordinaciones de los
complejos fronterizos de Chile y la
nueva coordinación de Argentina,
compuesta por Daniel Galdeano y Pablo
Cabrera. Además, participaron el Jefe de
la Unidad de Pasos Fronterizos, Eduardo
Núñez y el Delegado Presidencial
Provincial de Los Andes, Cristián
Aravena. 
En la ocasión, se analizaron los informes 

técnicos de los  servicios de Vialidad de
Chile y Argentina para tomar la decisión.
Los antecedentes presentados, según señaló
el Delegado Aravena, indican la necesidad
de cierre a las 20.00 horas debido a que la
ruta es compleja y difícil, más aún en
invierno con condiciones climáticas
adversas. 

 Andes, Cristián Aravena, valoró esta
instancia donde se pudo conocer al
nuevo equipo de coordinadores y
agradeció la buena disposición de todos
los que trabajan para velar por el bien
común de los complejos fronterizos del
Sistema Integrado Cristo Redentor. 
“El llamado que hacemos es que los
usuarios comprendan que el concepto de
transitabilidad segura es la razón
principal de la decisión de cambio de
horario, que lo primero es resguardar la
seguridad de todos y todas, evitar
accidentes y mejoras la atención de los
usuarios que utilizan nuestras
instalaciones”, agregó. 

Ambas Vialidades coinciden que
no es posible mantener el
tránsito de noche debido a las
condiciones climáticas y sobre
todo las características de la ruta
en ambos sectores donde
destacan pendientes muy fuertes,
zona de curvas y zendas de
avalanchas en el sector chileno y
escasa visibilidad, formación de
hielo negro en la calzada y bajas
temperaturas en el lado
argentino. 
El delegado provincial de Los 




